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MUNICIPIO DE
CAÑASGORGAS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017 8
A LA PARTE ACTORA.
Auto que ordena requerir

05001233100019970106800 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

DE LA ROCHE Y CIA

INURBEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
FIJA GASTOS DE PERICIA. REQUIERE A LOS PERITOS.
Auto que resuelve

05001233100019980076400 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

ADMINISTRADORA EL
PICACHO Y COMPAÑIA
LIMITADA

SUPERINTENDENCIAS DE
SOCIEDADES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
FIJA GASTOS DE PERICIA. REQUIERE A LOS PERITOS.
Auto que resuelve

05001233100019980076400 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

ADMINISTRADORA EL
PICACHO Y COMPAÑIA
LIMITADA

SUPERBANCARIAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
FIJA GASTOS DE PERICIA. REQUIERE A LOS PERITOS.
Auto que resuelve

05001233100019980076400 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

ADMINISTRADORA EL
PICACHO Y COMPAÑIA
LIMITADA

LA NACION POLICIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Aclara objeto de la pericia a perito
Auto que resuelve

05001233100020000459600 35 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

GLORIA EDILMA CORREA

COMPAÑIA SURAMERICANA
DE SEGUROS S.A.

EJECUTIVO
SINGULAR

08/09/2017
ACEPTA DESISTIMIENTO PRUEBA. ORDENA REQUERIR.
Auto que resuelve

05001233100020020454400 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P.

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN S.A. ESP

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
Requiere perito para que en el término de 10 días hábiles presente
el dictamen pericial encomendado

Auto que ordena requerir
05001233100020050636800 2096 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

INCIVILES LTDA

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
JORGE ISAAC MOLINA
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
JORGE ISAAC MOLINA
FLOREZ
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MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
FRANCISCO ANTONIO SIERRA
AGUIRRE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
FRANCISCO ANTONIO SIERRA
AGUIRRE

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
SOR TERESA TORO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
SOR TERESA TORO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
AURA ELENA FLOREZ
COGOLLO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
AURA ELENA FLOREZ
COGOLLO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LUZ FAENY VELASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LUZ FAENY VELASQUEZ

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
CLAUDIA EUGENIA TORO
PINEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
CLAUDIA EUGENIA TORO
PINEDA

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
OLGA LILIANA TORO PINEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
OLGA LILIANA TORO PINEDA
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MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MIRLEN SORENY SIERRA
VELASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MIRLEN SORENY SIERRA
VELASQUEZ

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
INDIRA MILDRES DIAZ TORO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
INDIRA MILDRES DIAZ TORO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
HERNANDO ANTONIO
CHAVERRA AGUDELO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
HERNANDO ANTONIO
CHAVERRA AGUDELO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
JOSE DAVID HIGUITA TORO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
JOSE DAVID HIGUITA TORO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MIRLEN SORENY SIERRA
VELASQUEZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
DECLARA DESISTIDA PRUEBA. REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE.

Auto que resuelve
05001233100020060308600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MIRLEN SORENY SIERRA
VELASQUEZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 3
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 08
de junio de 2017, mediante la cual se confirmó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020060313900 555 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

NEIBIS ROCIO LOZANO
MACHADO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 3
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 08
de junio de 2017, mediante la cual se confirmó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020060313900 555 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CARMELINA PEREZ RUIZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 3
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 08
de junio de 2017, mediante la cual se confirmó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020060313900 555 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GERTRUDIS MACHADO
TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 3
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 08
de junio de 2017, mediante la cual se confirmó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020060313900 555 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MISLEY GUERRERO PEREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 3
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 08
de junio de 2017, mediante la cual se confirmó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020060313900 555 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE DE LOS SANTOS
LOZANO PADRON

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 3
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 08
de junio de 2017, mediante la cual se confirmó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020060313900 555 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

NESTOR GUERRERO
VELASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 3
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 08
de junio de 2017, mediante la cual se confirmó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020060313900 555 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

WILFRETH GUERRERO PEREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 3
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 08
de junio de 2017, mediante la cual se confirmó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020060313900 555 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

SIVETH SANTANA GUERRERO
PEREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 3
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 08
de junio de 2017, mediante la cual se confirmó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020060313900 555 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

SIVETH SANTANA GUERRERO
PEREZ Y OTROS

ANALIDA ZAPATA PABONACCIÓN DE
REPETICIÓN

08/09/2017 1
Deja sin efecto auto que dio traslado a las partes para alegar de
conclusión / Requerir vía telegrama al CES para que aporte el
dictamen pericial encomendado

Auto que deja sin efecto providencia
05001233100020070062200 500 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

E.S.E. HOSPITAL CESAR
URIBE PIEDRAHITA DE
CAUCASIA

RUBIELA NORIEGAACCIÓN DE
REPETICIÓN

08/09/2017 1
Deja sin efecto auto que dio traslado a las partes para alegar de
conclusión / Requerir vía telegrama al CES para que aporte el
dictamen pericial encomendado

Auto que deja sin efecto providencia
05001233100020070062200 500 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

E.S.E. HOSPITAL CESAR
URIBE PIEDRAHITA DE
CAUCASIA

HERNAN DARIO ALVAREZACCIÓN DE
REPETICIÓN

08/09/2017 1
Deja sin efecto auto que dio traslado a las partes para alegar de
conclusión / Requerir vía telegrama al CES para que aporte el
dictamen pericial encomendado

Auto que deja sin efecto providencia
05001233100020070062200 500 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

E.S.E. HOSPITAL CESAR
URIBE PIEDRAHITA DE
CAUCASIA

CORIOLANO EUGENIO
RAMIREZ GIRALDO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

08/09/2017 1
Deja sin efecto auto que dio traslado a las partes para alegar de
conclusión / Requerir vía telegrama al CES para que aporte el
dictamen pericial encomendado

Auto que deja sin efecto providencia
05001233100020070062200 500 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

E.S.E. HOSPITAL CESAR
URIBE PIEDRAHITA DE
CAUCASIA
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JUAN CARLOS ISAZA
SUAREZ

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

08/09/2017 1
Deja sin efecto auto que dio traslado a las partes para alegar de
conclusión / Requerir vía telegrama al CES para que aporte el
dictamen pericial encomendado

Auto que deja sin efecto providencia
05001233100020070062200 500 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

E.S.E. HOSPITAL CESAR
URIBE PIEDRAHITA DE
CAUCASIA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020070154300 494 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA NANCY GOMEZ
ALVAREZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020070154300 494 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JESUS ADALBERTO PALACIO
RESTREPO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado, mediante la cual se
confirmó la sentencia de primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020070259800 141 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA

LUZ MYRIAM RIVERA
VARELA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado, mediante la cual se
confirmó la sentencia de primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020070259800 141 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA

FRANQUELINA VARELA
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado, mediante la cual se
confirmó la sentencia de primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020070259800 141 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA

FLOR ELENA RIVERA VARELA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado, mediante la cual se
confirmó la sentencia de primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020070259800 141 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA

CARLOS MARIO RIVERA
CARELA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2º
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado, mediante el cual se
confirmó la sentencia de primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020070259800 141 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA

LUZ MYRIAM RIVERA
VARELA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2º
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado, mediante el cual se
confirmó la sentencia de primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020070259800 141 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA

FRANQUELINA VARELA
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2º
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado, mediante el cual se
confirmó la sentencia de primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020070259800 141 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA

FLOR ELENA RIVERA VARELA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2º
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado, mediante el cual se
confirmó la sentencia de primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020070259800 141 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA

CARLOS MARIO RIVERA
CARELA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y CONCESION
TUNEL ABURRA-ORIENTE
S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
SE PONE EN CONOCMIENTO.
Auto que resuelve

05001233100020080010300 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

PABLO DANIEL LONDOÑO
MONTOYA
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y CONCESION
TUNEL ABURRA-ORIENTE
S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
SE PONE EN CONOCMIENTO.
Auto que resuelve

05001233100020080010300 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

MARTA ELENA MONTOYA
ZAPATA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y CONCESION
TUNEL ABURRA-ORIENTE
S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
SE PONE EN CONOCMIENTO.
Auto que resuelve

05001233100020080010300 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

JUAN ALONSO LONDOÑO
RESTREPO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y CONCESION
TUNEL ABURRA-ORIENTE
S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
SE PONE EN CONOCMIENTO.
Auto que resuelve

05001233100020080010300 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

PABLO DANIEL LONDOÑO
MONTOYA Y OTROS

PABLO EMILIO BOCAREJO
INGENIEROS CONSULTORES
& CIA S. EN C.S.

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
ACEPTA RENUNCIA PERITO. NOMBRA NUEVO
AUXILIAR

Auto que resuelve
05001233100020080059300 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
METROPLUS S.A.

COMPAÑIA DE ESTUDIOS E
INTERVENTORIAS S.A. -CEI
S.A.-

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
ACEPTA RENUNCIA PERITO. NOMBRA NUEVO
AUXILIAR

Auto que resuelve
05001233100020080059300 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
METROPLUS S.A.

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
ORDENA OFICIAR PRUEBA PERICIAL.
Auto que resuelve

05001233100020080088600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

CONSTRUCTORA Y
CLASIFICADORA DE
MATERIALES PARA LA
CONSTRUCCION LTDA -C&C
LTDA-

CORNAREACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
ORDENA OFICIAR PRUEBA PERICIAL.
Auto que resuelve

05001233100020080088600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

CONSTRUCTORA Y
CLASIFICADORA DE
MATERIALES PARA LA
CONSTRUCCION LTDA -C&C
LTDA-

WILLIAM ARDILA PEÑAACCIÓN DE
REPETICIÓN

08/09/2017Auto decretando pruebas
05001233100020080121600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

FELIX MONJE RODRIGUEZACCIÓN DE
REPETICIÓN

08/09/2017Auto decretando pruebas
05001233100020080121600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ANGEL MORENO ROJASACCIÓN DE
REPETICIÓN

08/09/2017Auto decretando pruebas
05001233100020080121600 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

COMFENALCO ARSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUIS OCTAVIO MARIN
CARDONA

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
BARBOSA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUIS OCTAVIO MARIN
CARDONA
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CLINICA DEL PRADO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUIS OCTAVIO MARIN
CARDONA

CLINICA BOLIVARIANA DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUIS OCTAVIO MARIN
CARDONA

COMFENALCO ARSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

FABIOLA DEL CARMEN
HENAO TOBON

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
BARBOSA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

FABIOLA DEL CARMEN
HENAO TOBON

CLINICA DEL PRADO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

FABIOLA DEL CARMEN
HENAO TOBON

CLINICA BOLIVARIANA DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

FABIOLA DEL CARMEN
HENAO TOBON

COMFENALCO ARSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUIS OCTAVIO MARIN
CARDONA Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
BARBOSA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUIS OCTAVIO MARIN
CARDONA Y OTROS

CLINICA DEL PRADO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUIS OCTAVIO MARIN
CARDONA Y OTROS

CLINICA BOLIVARIANA DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Libra exhortos / Fija fecha de audiencias / Decreta prueba pericial
Auto que abre a pruebas el proceso

05001233100020080153700 857 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUIS OCTAVIO MARIN
CARDONA Y OTROS

MUNICIPIO DE JERICOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 1
Corre traslado a las partes por el término de tres (03) días hábiles
para que las partes soliciten aclaración y/o complementación del
dictamen pericial

Auto que da traslado al dictamen per
05001233100020090008500 289 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ MARIA RESTREPO
VERGARA

E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL DE JERICO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 1
Corre traslado a las partes por el término de tres (03) días hábiles
para que las partes soliciten aclaración y/o complementación del
dictamen pericial

Auto que da traslado al dictamen per
05001233100020090008500 289 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ MARIA RESTREPO
VERGARA
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslado a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020090029400 387 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

BERTHA NUBIA ALVAREZ
ARANGO

EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO -EDU-

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
A LA PARTE ACTORA. NO ACCEDE A LA PETICIÓN DE
LA PERITO CONTABLE.

Auto que ordena requerir
05001233100020090109500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
ARQUITECTOS E INGENIEROS
ASOCIADOS S.A. -A.I.A. S.A.-

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Requiera parte actora para que en el término de 10 días hábiles se
sirva adelantar el trámite del exhorto que se encuentra pendiente

Auto que ordena requerir
05001233100020090136700 155 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JAIVER ALONSO BETANCUR
BETANCUIR

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslado a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020100019600 1884 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ANA CECILIA CATAÑO LOPEZ
DE MESA

EPS-S COOMEVA Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslado a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020100019600 1884 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ANA CECILIA CATAÑO LOPEZ
DE MESA

E.S.E. HOSPITAL LA
ANUNCIACION DE MUTATA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslado a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020100019600 1884 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ANA CECILIA CATAÑO LOPEZ
DE MESA

SERVICIO SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslado a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020100019600 1884 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ANA CECILIA CATAÑO LOPEZ
DE MESA

MUNICIPIO DE MUTATA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslado a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020100019600 1884 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ANA CECILIA CATAÑO LOPEZ
DE MESA

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
REPROGRAMA AUDIENCIA DE TESTIMONIOS PARA EL
DIA 08/NOVIEMBRE/2017 A LAS 02:00 PM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100081900 MARÍA NANCY

GARCÍA GARCÍA
DAVID GUILLERMO ORTIZ
MONSALVE

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
REPROGRAMA AUDIENCIA DE TESTIMONIOS PARA EL
DIA 08/NOVIEMBRE/2017 A LAS 02:00 PM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100081900 MARÍA NANCY

GARCÍA GARCÍA
DAVID GUILLERMO ORTIZ
MONSALVE Y OTROS

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
REPROGRAMA AUDIENCIA DE TESTIMONIOS PARA EL
DIA 08/NOVIEMBRE/2017 A LAS 02:00 PM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100081900 MARÍA NANCY

GARCÍA GARCÍA
UNION TEMPORAL DISMACOL
PRADERA Y OTROS

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
REPROGRAMA AUDIENCIA DE TESTIMONIOS PARA EL
DIA 08/NOVIEMBRE/2017 A LAS 02:00 PM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100081900 MARÍA NANCY

GARCÍA GARCÍA
INVERTRANS LTDA Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 9Fecha Estado:Nro .de Estado 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017
CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
REPROGRAMA AUDIENCIA DE TESTIMONIOS PARA EL
DIA 08/NOVIEMBRE/2017 A LAS 02:00 PM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100081900 MARÍA NANCY

GARCÍA GARCÍA
LICORANT LTDA Y OTROS

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
REPROGRAMA AUDIENCIA DE TESTIMONIOS PARA EL
DIA 08/NOVIEMBRE/2017 A LAS 02:00 PM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100081900 MARÍA NANCY

GARCÍA GARCÍA
MAQUINARIA DISMACIOL
LTDA Y OTROS

LUIS GUILLERMO CARDONA
GARZON

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

08/09/2017Auto decretando pruebas
05001233100020100115300 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MUNICIPIO DE MACEO

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
TRASLADO POR TRES (03) DIAS DE LA ACLARACION Y
COMPLEMENTACION DEL DICTAMEN PERICIAL

Auto Traslado
05001233100020100133900 MARÍA NANCY

GARCÍA GARCÍA
EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

E.S.E. METROSALUDACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017Auto que resuelve
05001233100020100150200 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
CONTACTO Y MERCADEO
CLINICO S.A.

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
REQUIERE AL PERITO
Auto que ordena requerir

05001233100020100227600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

FABIOLA CALLE DE CALLE

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
REQUIERE AL PERITO
Auto que ordena requerir

05001233100020100227600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

CLAUDIA PARICIA CALLE
ECHAVARRIA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
REQUIERE AL PERITO
Auto que ordena requerir

05001233100020100227600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

MARTA SILVIA CALLE VELEZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
REQUIERE AL PERITO
Auto que ordena requerir

05001233100020100227600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

JUAN DIEGO CALLE
ECHAVARRIA
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MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
REQUIERE AL PERITO
Auto que ordena requerir

05001233100020100227600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

CARLOS ALBERTO CALLE
ECHAVARRIA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
REQUIERE AL PERITO
Auto que ordena requerir

05001233100020100227600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

CLAUDIA PATRICIA CALLE
ECHAVARRIA Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE
Auto que ordena requerir

05001233100020100237100 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

CORPORACION PROMOTORA
DE ANTIOQUIA -FAMILIA CON
PAN Y TERNURA-

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Requiere perito para que aporte el dictamen encomendado
Auto que ordena requerir

05001233100020110011500 346 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

GLADYS DEL SOCORRO
RESTREPO MOLINA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020110041100 MARÍA NANCY

GARCÍA GARCÍA
GABRIEL JAIME ANGEL
FARACO

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LORENA BLANDON
CARMONA

IPS UNIVERSITARIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LORENA BLANDON
CARMONA

FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA PARA EL
BIENESTAR SOCIAL S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LORENA BLANDON
CARMONA

FUNDACION HOSPITALARIA
SAN VICENTE DE PAUL DE
MEDELLIN Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LORENA BLANDON
CARMONA

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELIA LUZ CARNONA
ECHEVERRI
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IPS UNIVERSITARIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELIA LUZ CARNONA
ECHEVERRI

FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA PARA EL
BIENESTAR SOCIAL S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELIA LUZ CARNONA
ECHEVERRI

FUNDACION HOSPITALARIA
SAN VICENTE DE PAUL DE
MEDELLIN Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELIA LUZ CARNONA
ECHEVERRI

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

WILLIAM DE JESUS BLANDON
LOPERA

IPS UNIVERSITARIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

WILLIAM DE JESUS BLANDON
LOPERA

FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA PARA EL
BIENESTAR SOCIAL S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

WILLIAM DE JESUS BLANDON
LOPERA

FUNDACION HOSPITALARIA
SAN VICENTE DE PAUL DE
MEDELLIN Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

WILLIAM DE JESUS BLANDON
LOPERA

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELIA LUZ CARMONA
ECHEVERRI Y OTROS

IPS UNIVERSITARIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELIA LUZ CARMONA
ECHEVERRI Y OTROS

FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA PARA EL
BIENESTAR SOCIAL S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELIA LUZ CARMONA
ECHEVERRI Y OTROS

FUNDACION HOSPITALARIA
SAN VICENTE DE PAUL DE
MEDELLIN Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Reconoce personería a la apoderada de la FUNDACIÓN
MEDICO PREVENTIVA

Auto reconoce personería
05001233100020110074100 616 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELIA LUZ CARMONA
ECHEVERRI Y OTROS

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LEIDY JOHANNA TORRES
RAMIREZ
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LEIDY JOHANNA TORRES
RAMIREZ

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ROCIO DE JESUS RAMIREZ
JIMENEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ROCIO DE JESUS RAMIREZ
JIMENEZ

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA ROSA RORRES
RAMIREZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA ROSA RORRES
RAMIREZ

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

DORIS DEL SOCORRO TORRES
RAMIREZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

DORIS DEL SOCORRO TORRES
RAMIREZ

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA DEL SOCORRO
QUINTERO CARDONA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA DEL SOCORRO
QUINTERO CARDONA

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ALBA LUZ TORRES RAMIREZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ALBA LUZ TORRES RAMIREZ
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RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUIS ANTONIO TORRES
RAMIREZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUIS ANTONIO TORRES
RAMIREZ

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JAIRO DE JESUS TORRES
RAMIREZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JAIRO DE JESUS TORRES
RAMIREZ

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JAIRO DE JESUS TORRES
RAMIREZ Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de noviembre de 2017, mediante la cual se revocó la sentencia de
primera instancia

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169700 558 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JAIRO DE JESUS TORRES
RAMIREZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017 2
Lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia del día 15
de junio de 2017, mediante la cual se declaró la nulidad de todo
lo actuado / En firme esta providencia, continuese con el trámite
del proceso.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110169900 443 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ONESIMO LEONARDO
ESPAÑA GOMEZ

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

LA PREVISORA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA
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E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN -LUZ CASTRO
DE GUTIERREZ- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD Y
TROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

EPS COOMEVA Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

LA PREVISORA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN -LUZ CASTRO
DE GUTIERREZ- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD Y
TROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

EPS COOMEVA Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

LA PREVISORA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN -LUZ CASTRO
DE GUTIERREZ- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD Y
TROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

EPS COOMEVA Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Corre traslasdo a las partes por el término de 10 días hábiles para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020110189500 810 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

EDUACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
ACEPTA RENUNCIA PODER.
Auto que resuelve

05001233100020120016300 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

INGEVIAS

FONDO FINANCIERO DE
PROYECTOS DE
DESARROILLO -FONADE-

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

08/09/2017
TRASLADO PARA ALEGAR. NO ACCEDE A SOLICITUD
PARTE DEMANDANTE.

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020120080200 MARÍA NANCY

GARCÍA GARCÍA
INGENIERIA DE VIAS S.A.

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELIUD GUZMAN PACHECO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELIUD GUZMAN PACHECO

LA NACION -PRESIDENCIA
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELIUD GUZMAN PACHECO
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELIUD GUZMAN PACHECO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELIUD GUZMAN PACHECO

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELIUD GUZMAN PACHECO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELAIDA YULIETH GUZMAN
PACHECO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELAIDA YULIETH GUZMAN
PACHECO

LA NACION -PRESIDENCIA
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELAIDA YULIETH GUZMAN
PACHECO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELAIDA YULIETH GUZMAN
PACHECO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELAIDA YULIETH GUZMAN
PACHECO
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MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELAIDA YULIETH GUZMAN
PACHECO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

BETSAIDA PACHECO
MARTINEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

BETSAIDA PACHECO
MARTINEZ

LA NACION -PRESIDENCIA
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

BETSAIDA PACHECO
MARTINEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

BETSAIDA PACHECO
MARTINEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

BETSAIDA PACHECO
MARTINEZ

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

BETSAIDA PACHECO
MARTINEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELLUZ YULIEDT GUZMAN
OLIER
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Fecha de
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Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELLUZ YULIEDT GUZMAN
OLIER

LA NACION -PRESIDENCIA
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELLUZ YULIEDT GUZMAN
OLIER

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELLUZ YULIEDT GUZMAN
OLIER

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELLUZ YULIEDT GUZMAN
OLIER

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELLUZ YULIEDT GUZMAN
OLIER

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ

LA NACION -PRESIDENCIA
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ
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Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ Y OTROS

LA NACION -PRESIDENCIA
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ Y OTROS
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MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Adiciona auto de pruebas, en consecuencia se fija como fecha y
hora para recibir las declaraciones de los señores RIGOBERTO
DE JESÚS, y REGULO CUADRADO, el día 19 DE OCTUBRE
DE 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020130000100 371 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GUILLERMO GUZMAN
HERNANDEZ Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL DE YOLOMBO ANT.
Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE. ORDENA
OFICIAR.

Auto que resuelve
05001233100020140001500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
WILLIAM HERNAN TORRES
GALEANO

CAJANALACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

08/09/2017
ADMITE APELACION SENTENCIA
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333100720110036001 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

LUZ MARINA HINCAPIE
PEREZ

EJERCITO NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EDWAR FABIAN LOPEZ
MAMIAM

DPSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EDWAR FABIAN LOPEZ
MAMIAM

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EDWAR FABIAN LOPEZ
MAMIAM

NACION MINISTERIO DE
DEFENSA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EDWAR FABIAN LOPEZ
MAMIAM

EJERCITO NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

TERESA MAMIAM

DPSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

TERESA MAMIAM

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

TERESA MAMIAM

NACION MINISTERIO DE
DEFENSA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

TERESA MAMIAM
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EJERCITO NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EDWAR FABIAN LOPEZ
MAMIAM Y OTRA

DPSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EDWAR FABIAN LOPEZ
MAMIAM Y OTRA

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EDWAR FABIAN LOPEZ
MAMIAM Y OTRA

NACION MINISTERIO DE
DEFENSA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420120041701 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EDWAR FABIAN LOPEZ
MAMIAM Y OTRA

MUNICIPIO DE BELMIRAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101720130001101 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

ROMELIA DE JESUS
LONDOÑO MACHADO

MUNICIPIO DE BELMIRAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101720130001101 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

LEON ESTEBAN LONDOÑO
MACHADO Y/O

PROMOTORA MEDICA LAS
AMERICAS Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
ADMITE RECURSO APELACION SENTENCIA
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102620110038702 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

RODRIGO DE JESUS VELEZ
BERMUDEZ

E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL DE JERICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
ADMITE RECURSO APELACION SENTENCIA
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102620110038702 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

RODRIGO DE JESUS VELEZ
BERMUDEZ

INSTITUTO DE
CANCEROLOGIA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
ADMITE RECURSO APELACION SENTENCIA
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102620110038702 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

RODRIGO DE JESUS VELEZ
BERMUDEZ

ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
ADMITE RECURSO APELACION SENTENCIA
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102620110038702 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

RODRIGO DE JESUS VELEZ
BERMUDEZ

PROMOTORA MEDICA LAS
AMERICAS Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
ADMITE RECURSO APELACION SENTENCIA
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102620110038702 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

RODRIGO DE JESUS VELEZ
BERMUDEZ Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL DE JERICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
ADMITE RECURSO APELACION SENTENCIA
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102620110038702 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

RODRIGO DE JESUS VELEZ
BERMUDEZ Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

INSTITUTO DE
CANCEROLOGIA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
ADMITE RECURSO APELACION SENTENCIA
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102620110038702 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

RODRIGO DE JESUS VELEZ
BERMUDEZ Y OTROS

ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
ADMITE RECURSO APELACION SENTENCIA
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102620110038702 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

RODRIGO DE JESUS VELEZ
BERMUDEZ Y OTROS

MARIO ALFONSO ALVAREZ
MONTOYA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Requiere a la parte para que en el término de 10 días hábiles
trámite el auxilio de los exhortos pendientes

Auto que ordena requerir
05837333100120070031102 596 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CONSUELO ARENAS
MENDOZA Y OTROS

FUERZAS MILIATRES DE
COLOMBIA Y HOSPITAL
ANTONIO ROLDAN
BETANCUR

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

08/09/2017
Requiere a la parte para que en el término de 10 días hábiles
trámite el auxilio de los exhortos pendientes

Auto que ordena requerir
05837333100120070031102 596 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CONSUELO ARENAS
MENDOZA Y OTROS

SECRETARIO

JUDITH HERRERA CADAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


